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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL Ng 5¿ -2O I EMDCC

cERRo CoLoRADo, ;

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Ia Municipalidad Distrital de Ceffo Colotado en Sesión O¡dinada de Concejo

N' 08-2016-MDCC de fecha 15 de Abdl del 2016 y la Sesión Extaordinaria No 07-2016-MDCC de fecha 22 de

ab¡il del 2016 se tr¿ró: El O6cio No 3980-2016-MP-PJFS--AR, así como la petición de reconsidetación del plazo

de afectación, por el de indetetminado, y;
CONSIDERANDO:
Que, de confotmidad con lo dispuesto en el artjculo 194" de la Coristitucióñ Política del Estado y

artículo II del Tíolo P¡elimina¡ de la Ley N" 2'7972 Orgánica de Municipaüdades, las Municipaüdades son

órganos de Gobiemo I-ocal que gozao de auto¡romía política, económica y admi¡istraúva en los asuntos de su

competencia. La autonomía que la Constitución establece para las Municrpaüdades radica en la facultad de ejercet

actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenarniento juddico qgente;

Que, el artículo IV del Títr¡lo P¡elimi¡a¡ de la Iry Oryánica de Municipalidades, establece que los

Gobie¡nos l-,ocales rep¡esentan al vecinda¡io y como tal promueven la adecu¿da prestación de los servicios

púbücos locales y el desartollo integtal, sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, el cuerpo legal e¡r eramen en su artículo 41o ptescribe que los acuerdos son decisiones que toma el

Concejo Municipal, refeddas asu¡tos específicos de i¡terés público, vecinal o institucional que el'.ptesafl la

voluntad del órgano de gobietno para practicar un determinado acto o sujetarse a u¡ coflducta o no¡ma

in stitucional:

Que, el numenl 25 del artículo 9o de I¡ misma norma precitada, erige que es at¡ibución del Conceio

Municipal aprobar la donación o ia cesiór en uso de bie¡es muebles e inmuebles de la muoicipalidad a favo¡ de

entidades púbücas o ptivadas sin 6rres lucro y la verta de sus bienes en subasta pública. Asimismo, el numetal 1

del artícu.lo 56o de Ia l-ey N" 27972 precisa que son bienes de las municipal.idades los bienes inmuebles y muebles

de uso púbüco destiaados a servicios púbücos locales;

Que, además el artículo 59o de la precitada norma legal, estatuye que los bienes murricipales pueden ser

transferidos, coocesionados en uso o explotaciór, arrendados o modificado su estado de posesión o ptopiedad

mediante cualquier otra modalidad, por acue¡do del Concejo Nfrmicrpal; cualquie! ttansfe¡encia de ptopieda<i o

concesión sob¡e bienes municipales se hace a través de subasta púbüca, conforme a Ley;

Que, el Reglamento de la Ley General de Bienes Estatales, Decreto SuPremo No 007-2008-VT\'1ENDA,
en su artículo 97o dete¡mina que por Ia afectación en uso sólo se otorga el detecho de usar a tjhio graturto un
predio a una entidad pata que lo destine al uso o sen¡icio púbLico y excepcionalmente pata ñnes de ilterés y
desarollo socia!

Que, el primet párrafo del a¡tículo 107o del reglamento citado precedeotemente, preceptúa que por la

cesión en uso solo se otorga el derecho, excepcional, de usar temporáneamerite a título gratuito un predio estatal a

un panicular, a efectos que lo destine a la ejecución de un ptoyecto de desa¡rollo social, cultural y/o deportivo, sin

fi¡es de luc¡o;

Que, dd análisis normativo practicado se infrere que la afectaciófl en uso predial se aplica para daciones
nacidas entie entidades públicas, la que puede ser a plazo determinado o indeteminado; en tanto, Pala el uso

tempolal y g¡ahrito de un predio del Estado coo un particular la figuta jutídica a utilizarse es la cesión en uso;

Que, la afectación en uso predial corstituye urt procedimiento administ¡ativo por el cual el Estado, a

t¡avés de una entidad pública otorga el benefrcio de uso y adninistración de un ptedio de propiedad estatal a una

entidad pública y excepcionalmente, a una entidad no púbüca, pata que mediante su utilización pueda realizar

actividades o acciores eo beneficio de Ia sociedad en genenl y de la comunidad en particulat, según el er¡lace de

dichas actividades y de las capacidades del beneficiario, como Io exptesa Roberto Jiménez Murillo en su articulo

citado "La afectación en uso ptedial",

Que, con Oñcio N" 3980 2016-MP-PJFS-AR, el Ptesidente de la Junta de Fiscales Supedotes Atequipa,
soücita la afectación en uso del predio ubicado en el Cent¡o Poblado Semi Ruol Pachacútec, Gapo Zonal 12,

Mat'zana 9, Sub lote 1-B, Zora B, er uso del terrer¡o 2,138.54 Íp, insc¡ito en la Zona Registral XII - Sede

Arequipa, con pamda P06275416, a favo¡ del Ministerio Púbüco - Dist¡ito Fiscal de Atequipa, paxa Ia pao lz

ejecución del proyecto de invetsión pública "Mejoramiento de la prestación de se¡vicios del Ministe¡io Público -
Sede Ce¡¡o Colo¡ado":
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Que, a ttavés del Informe Técnico N' 169-2016-SVA-SGCCUEP-GDUC-MDCC, el Sub Getente de
Catastro, Control Urbano y Espacio Público concluye que el Pleno del Concejo apmebe la anectacjó¡ en uso del
ptedio ubicado en el Centro Poblado Semi Rr.¡ral Pachacútec, Grupo Zotal 12, Marzana 9, Sub lote 1-8, Zom B
a favor del Ministerio Público; quien debetá a¡xoizat ala Getencia de Desa¡rollo Urbano y Catastto la emisión de
la ¡esolución administrativa coÍespondiente paa su inscripción en los Regrstros Públicos; informe asentido pot la
Ge¡ente de Catasto y Control Urbano con P¡oveído No 456-2016-GDUC-MDCC;

Que, en Sesión Ordinada No 08-2016-MDCC de fecha 15 de abril dd 2016 se aptobó por
UNANIMIDAD la petición formulada por el Ministerio Público - Distrito Fiscal de.\requipa, por un pedodo de
treinta (30) años;

Que, empero ante lo aprobado el Ministerio Público peticiona se ¡econsidere el plazo de afectación en
uso, al de i¡determi¡ado, por las razones expuestas en su pedido efectuado co¡ O6cio N' 3980-2016-MP-PJFS-
AR;

Que, puesto así de conocimiento de los miemb¡os del Concejo Mr:nicipal, luego del debate sobre el
asunto que nos ocupa, coa la tespectiva dispensa de la lectura y aprobación del acta por MAYORIA y en estricta
ap).icación de la Ley Orgánica de Murricipalidades, se emite el siguiente:

ACUERDO:
ARTíCULo PRTMERO: AUToRIZAR la afectación en uso del predio ubicado en el Grupo Zooal

12, Matzata 09, Lote 01-B, Zo¡a B deI Centro Poblado Semi Ru¡al Pachacútec, distrito de Cetto Colotado,
provincia de Arequipa, departamento de Atequipa, insctito er la patida P0627 5416 del Registlo de Predios de la
Zona Registral XII - Sede Areqüpa, a plazo indeterminado, a favot del Mi¡istetio Púbüco - Disttito Fiscal de
Arequipa, pata Ia ejecución del ptoyecto de inversión pública "Mejoramiento de la prestación de sen'icios del
Ministerio Púbüco - Sede Cerro Colomdo, ptovincia de Arequipa, Distrito Judicial de Atequipa", con códig"
sNrP 190090_

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Desa¡¡ollo Urbano y Catastro expida la
resolución administrativa respectiva, que apruebe, de corresponder, lo auto¡izado por los miembros del Conce¡o
Munictpal en el a¡tículo pdmeto de esta norrna municipal; debiendo pan tal frn obse¡va¡ los tequisitos exigidos
oo¡ lev.

ARTÍCULO TERCERo: DISPONER que la afectacióo en uso a aprobarse seú de uso exdusivo
para el ñrncionamiento de las o6cinas del Ministe¡io Púbüco de Cero Colorado, caso cont¡alio se extinguirá
automáticamente la afectación practicada, revirtiendo el prcdio a la Municipalidad Distdtal de Ce¡¡o Colo¡ado.

ARTíCULo CUARTO: ESTABLECER que el plazo de afectación en uso del predio descrito en el
artículo primero de este acuetdo, se sujeta al inicio de ejecución de la ob¡a mencionada líneas ariba, la que deberá
emPezarse a elecwttx a más ta¡da¡ el 31 de üciemb¡e del 2017, caso contraiio se exti¡guüá automáticamente la
afectación practicada, revütiendo el predio a la Municipaüdad Dist¡ital de Cerro Colo¡ado.

ARTTCULO QUINTO: DETERMINAR que la afectación en uso del predio señalado en el a¡tículo
Pdmero de esta norma municipaL no anula o afecta el debe¡ de Escalización de la Municipaüdad Distrital de Ce¡¡o
Colorado, ni de los regidores de este gobierno local,

ARfICULO SEXTO: ENCARGAR a las Unidades Otgánicas compete¡rtes, den cumpümiento a 1o

acordado en el presente y a Secretaría Gene¡al su noúficación y atchivo conforme a Ley.
MANDO gE REGISTRE, COMUNTQUE, Y
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